
Licda. Wendy Carolina De León 
Oficial de Acceso a la Información 
Alcaldía Municipal de San Marcos 

Sin otro particular. 
Atentamente. 

Me dirijo a ustedes, con el propósito de darle cumplimiento a los artículos 22 y 50 literal m 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, 5 y 6 de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de Información Reservada de los Entes Obligados; en lo que respecta a la 
Publicación del Índice de Información Reservada, en ese sentido informo que por el momento 
no contamos con información en reserva en la institución, es por ello se adjunta al presente 
la declaratoria de inexistencia de la información reservada. 

Reciban de mi parte saludos cordiales y los mejores deseos de éxito en el desempeño de sus 
Funciones. 

SEÑORES 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
PRESENTE 

San Marcos, 08 de julio del 2020 

POR EL BUEN CAMINO 
GOBIERNO MUNICIPAL 



Licda. Wendy Carolina De León 
Oficial de Acceso a la Información 
Alcaldía Municipal de San Marcos 

Y no habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y sello la presente declaratoria 
de inexistencia. En la Cuidad de San Marcos, a las catorce horas con cinco minutos del día 
ocho de julio de dos mil veinte. 

En virtud a lo anterior, se declara que el Índice de Información Reservada, es de 
carácter inexistente dentro de nuestra institución, en vista que no se ha generado ninguna 
declaratoria de reserva a la fecha: No obstante que en caso de darse, se publicará para su 
consulta, de una manera oportuna y veraz. 

Que de conformidad a lo señalado en el artículos 6 literal e), 22 y 50 literal m) de la 
LAIP, existe información reservada la cual es aquella cuyo acceso se restringe de manera 
expresa en razón de un interés general durante un periodo determinado; teniendo el Oficial 
de Información que elaborar el índice de la información clasificada como reservada y este 
deberá de ser publicado. 

En el marco del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, en 
adelante LAIP, todas las instituciones del Estado estamos obligadas a poner a disposición de 
los usuarios, la información generada, administrada o en poder como resultado del quehacer 
diario de la administración pública. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MARCOS, comunica a la población en general, lo 
siguiente: 

DECLARA TO RIA DE INEXISTENCIA 

POR EL BUEN CAMINO 
GOBIERNO MUNICIPAL 


